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CLASE 89

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, EN
SEGUNDA CONVOCATORIA. .

ti la ciudad de Sagunto, a veintinueve de diciembre de mil
novecientos ochenta, siendo las diecinueve bDras,
cowocatoria cursada al efecto,

y previa
se reunen la3 Señores que tis

abajo se indican, para celebrar sestin ordinaria del pleno de la
Corporación Municipal, en segunda coluocatoria.

E%REsASIm!EmEs Setires Concejales:

Sr. Alc&l.de Presidente:
@. Ekgo3a Fkbregat Roselló
D. FranciscoCastelló  Albert

D. Mame1 Carbó Juan D. Julián Martí García
Sres- %Xlierltes deAlcal&: D. José M. Sánchez Perez
D. José García Felipe D. José Escriche Edo
D. Daniel Sanz Berdicho
D. Rafael Bru García

D* Miguel 'Zaplana García
. Silvestre Borrás Azcona

D. Jaime Vidal Fklanir
D. Pedro Segura lopez

D. Joa&n Grmaje Belda
D. Manuel Girona Rubio

D. José Mg Albert Oliva D.
Sr. Secretario:

Genaro Peiró Royo
D. Valentín Vicente Bonet

D. us Caro García ExCusANXJASIXmXm
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Lay

II& EKLcgia Benito Morte
D. Vicente Iblz Sánchez

EXCUSAN SU ASISTENCIA: I& ara Ayala Maenza
D. Manuel Pi Bovaira D. Vir@lio Julián

Preside el Sr. Alcalde-FYesi&nte D- Tknuel Qrbó Jum.
Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de

su orden, se dio lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior correspotiiente  al Pleno extraordinario, del día diecisiete
de dicietire del actual, la cual se aprobó por manimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de les asmtos a tratar adop-
tándose loss-iguientes:

A C U E R D O S

‘1

APROBACION PROYECTO PAVIMENTACION Y ALCANTARILLADO EN CALLE
AMERICA

De conformidad con el dictamen de la Ccxnisión de Urbanizo,
se acWrda, por manimidad, aprobar inicialmnte  el proyecto de
pavimentación y alcantarillado de la C/- América, debierdo some-
terse a informci6n pública por el plazo de un mes de conformidad
con lo establecido pw el artículo 4.1 de la vigente Ley del Sue-
lo-



De conformidad con el dictânen emitido Po la Ccmisión de
Urbanismo, se acuerda por manimidad, aprobar inicialmente  el

- proyecto de pavimentación y alcantarillado de la C/. Sagasta y
Vascongadas, debietio sorreterse a infonrractin palica Pr el pla-
zo de un mes de conformidad con10 establecido por el artículo 41
de la vigente Ley del Suelo.,

RECTIFICACION SUPERFICIES A ADQUIRIR EN UDA-9
Por los Técnicos IQnicipales se ha procedido a la exacta me-

dición de los terrenos destinados a equipamiento escolar en la
Unidad de Actuación @. 9.

Cono, consewencla de dicha medictin se ha canwobado que los
datos reccgidos en el acuerdo Plenario de 21 de noviembre del ac-
tual no eran correctos.

Eh consecuencia se acuerda ratificar el mencionado acuerdo
de adquisición de dichas terrenos, rectificatio las superficies
(y por tanto las cantidades de abonar) qm corresponden a cada
uno de los propietarios, delsiguiente modo:
A. Herruzo Coberna y
L. Carrigues Eartí . ..8.001 mts. x 1200 ptas.= 9.601.200  ptas.
J. Quevedo Martí'.... 7.801 mts. x 1200 ptas.= 9.361.200 ptas.

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR COMISION COMARCAL PARA IA
DIRECCION Y GESTION DEL PLANEAMIENTO DEL CAMP DE MORVEDRE

Por la' Comisión de ‘Urbanizmo  se da cuenta del Reglamento. de
Régirren Interior de la Corrbsión Cor;arcal para la Mreccìon y Ces-
tión del Planeaniento  de la Comarca del Camp de Morvedre, r&ac-
tado por los mierrbros de los knicipios de la Comarca en remio-
nes celebradas les días 23 de junio y 20 de noviembre, en Sagunto
y Faura, respectivmnte,  y el cual consta de 15 artículos y una
disposición adicional.

La Qwporactin Fknicipal, a la vista del tismo, acuerda, por
unanimidad, prestarle su aprobatión, así cono al Representante de
su Nmicipio reseWi0 en la dispcsicion adicional.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASAS SERVICIOS MATADERO
De conformidad con lo previsto en el Libro IV, Título III,

Capítulo VII, de la Ley de Régtin Local, Texto refundido de 24
de Junio de 1955 y Normas contenidas en el Capítulo IV del 'Ilítulo
1 del Rzal Decreto 3250/76 de 30 de Dicierrbre, el Ayuntamiento,
de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Haciew
da y con el objeto de lograr la autofinanciacirjn.  del servicio
prevista en la Iey 48/1966 de 23 de Julio y Real Decreto Ley
ll/1979 de 20 de Julio, acor& por manimidad.

Primero.-V Modificar la Ordenanza fiscal r@ladora de la
exaccion de la Zasa Pr kervicios del Natadero y acarreo de car-
nes prevista en el Artículo 19-22 del Real Decreto 3250/1976 de
30 de Dicie&re.

Segundo.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza fis-
cal redactada para la exacción de la referida Tksa cuyas rrodifi-
caciones esenciales en relación con la anterior son las siguie-
tes:

. .

"ARTICULO 60.-
te

Ia tasa se exigirá con sujectin a lasiguien-

-.
.’ f,
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CLASE 8?

T A R I F A

EPIGRAZE 1.- DERECHOS H>R EL
Pm EL SACRIFICIO LB GANADOS:

USO IX LOS SERVICIOS IIEL ?4ATADER3

Clase de ganado Pts. Kg. en canal 0 fracción

91Vacuno .......................
Lanar 0 cabrio ...............
brcino .......................
Quino .......................

3.-
4'-
3'50
1'25

EPIGRAFE 2.- DERECHOS POR EL USO DE INSTALACIONES:

Por cada día de estancia en el MaMero l%niciml de las
reses que prnocten se satisfará:

Clase de ganado Pesetas por res

Vacmo y equino ...............
Porcino .......................
Lanar 0 cabrío ................

15'-
lO'-
7'-

EPIGRAFE 3.- DEBECHOS POR ACARREO DE CARNES:

Br cada res transprtada del YMadero, cuatio el servicio
texa carácter obligatorio, se satisfará:

Clase de ganado Pesetas por res

Vacuno y equino ................
brcino ........................
Lanar 0 cabrío .................

Tercero.- Procmler al cumplimiento de los trámites previstos
en los Artícülos 722 y 723 de la Ley de RégLrren Imal.

30'-
15'-
lo'-

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA DE BA-
SURAS

Ce conformidad con lo dispmsto en el Libro IV, Título III,
Capítulo VII, de la viente Ley de Réglnen Local, Texto Refundido
de 24 de Jimio de 1955, y con el objeto de lqrar 'la autofin-
ciación del servicio prevista en la Ley 48/1966 ,de 23 de Julio,
el Ayuntmiento Pleno Pr unankidad acuerda:

Primero.- Wdificar la Ordenanza fiscal por la que se regu-
la el cobro de la Tasa por el servicio de recqida daniciliaria
de basuras, autorizada en el núxrero 20 del Arthilo 190 del Ba1
Decreto 3250/76 de 3'0 de Diciembre.



segundo.- AproMr, en comecuencia, la nueva Crdenama fis-
cal redactada pra la exacción de la referida Tasa cuyas rmdifi-
caciones esenciales en relación con la anterior vigente son las
siguientes:

ARTICULO @.- La tasa se exigirá con sujeci6n a las siguien-
tes bases de percepción, tipos y cuotas qm se describen en la
siguiente

T A R I F A

Bases de percepc& Cuota anual, Pesetas

l.-Viviendas
LL- Por cada danicilio del quu hayan

de recogerse basuras . . . . . . . . . . . . . . . 2.520’-
1.2.- Por viviendas ocumdas por persg

nas que tengan la condictin de
-pensionistas o jubiladcs,  siempre
que concurran los si@entes re-
quisitos establecidos en la Orde-
nanza, se abonará Pr vivienda . . . . . . 8401-

2.-Locales comerciales, industriales o de servicios
2.1.. Por cada local en las zonas a que

se extienda la prestación del ser
vicio

-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.100’-

S.-Hoteles, restaurantes, bares, cafeterias y
supermercados

3.1.-Hoteles:
435 12 y 25 categoria . . . . . . . . . . . . . . . .
-De 35 y 45 categoria . . . . . . . . . . . . . . . .

3.2.4kstaurantes:
-De 1s y 25 categoria . . . . . . . . . . . . . . .
-De 3â, y 45 categkia . . . . . . . . . . . . . . .

3.3.~Bares  y Cafeterias:.
. -Ce 12 y 25 catepria . . . . . . . . . . . . . . .
-Ce 32 y 45 categoria . . . . . . . . . . . . . . .

3.4. -Complejos hoteleros de apartamentos:
-Por cada apartamento . . . . . . . . . . . . . . .

3.5. -&pemrcados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.000’-
5.100’-

12.000'-
g.oool-

g.ooo’-
7. 5o01-

2.5oof-
10.500’-

Tercero.- poceder al cumpllrrbento de los trámLtes ve-
vistos en los artícüks 722~ 723 de la Ley de Régimen Local.

REVISION PRECIOS CONTRATO SERVICIO RECOGIDA DOMICILIARIA DE
BASURAS ,

Vista la solicitud de revisión de precios del contrato sus-
crito con la empresa F.O.C.S.A. para la pestación delservicio
de recogida dmiciliaria de basuras, el Ayuntamiento Pleno, de
conformidad con el dictamen emitido por la CmLstin de Hacienda,
acordó por unanimidad:

Prixneti .- Considerar justificado el derecho a la revisi& de
precios al aparo de lo dispuesto en el Artículo 30 del Pliego de
Condiciones económico-administrativas del servicio.

Segundo.- No aceptar el estudio de revisión de precios efec-
tuado con referencia al ejercicio de 1980 por las s@xientes cau-
sas:

L'
.
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la.- Bases de cotización: El cálculo del absentimo laboral
por causa de incapacidad laboral transitoria, consickrado can;
elemento de ccste del servicio, deberá ajustake a las previsio-
nes de la oferta inicial de la Emresa.

2%.-Retribuciones: lkberá jÜstificarse el cálculo de la aw
tigüedad en el 17'5 % que figura en el estudio de revisión.
Asimismo, deberán descontarse los dos días de retribución que se
incluyen en supuesto concepto de salarios por días de incapacidad
laboral, en base a la derqación del Artículo 68 de la Ley de
Contrato de PabaJo por el Matute de los Pabajadores.

3E.-Materiales  Siderúrgicos: El índice de increnento deberá
aplicarse a los elementos de coste incluidos con dicho carácter.

@.-Combustibles y lubricantes.- Deberá justificarse el in-
cremento de precios de los l&ricantes, a efectos de posible
aplicación del índice de incruento del @sóleo.

Cja.-Vestuario y herramientas: Deberá justificarse el ‘p?ecep-
to de carácter obligatorio qLae autoriza su increnento y el pr-
centaje de aumento respecto a los precios vigntes en 1979.

6%.-Cálculos aritméticos: lkberá corr@rse el precio de
amortización del autocamión Ocrhsner III.

Tercero.- Requeri'r a la Empresa F.O.C.S.A. peticionaria de
la revisión de precios, a fin de que proceda a efectmr las va-
riaciones qw? procedan en virtud de las expresadas causas, o, en
su caso, alegar los fundentos y aportar los docurrentos que jus-
tifiquen el estudio de revisión de precios propuesto-

REVISION PRECIOS CONTRATO SERVICIO LIMPIEZA VIARIA
Vista la solicitud de revisión de precios del contrati sus-

crito con la Empresa F.O.C.S.A. para la restación del servicio
de limpieza viaria, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el
dictan emitido por la Comision de Bcienda, acordó por ~nanini-
dad.

Primero.- Considerar justificado el derecho a la revisfin de
precios al amparo de lo dispwsto en el Artículo 30 del Pliego de
Condiciones económico-administrativas del servicio.

Segundo.- No aceptar el estudio de revisión de precios efec-
tuado con referencia al ejercicio de 1980 por las siguientes cau-
SEIS:

la.- Base de cotización a la Seguridad Social.- El cálcüLo
del absentismo, por causa de incapacidad laboral transitoria,
considerado CCKIK) elerrento de ccste, debes ajustarse a las p?evi-
siones de la oferta inicial de la Empresa.

25.- Retribuciones.- Cebe& dezontarse  los dos días de re-
tribución qm se incluyen en supuesto concepto de salarios por
días de incapacidad laboral, en base a la derogactin del Artículo
68 de la Ley de Contrato de Trabajo por el Estatuto de las Traba-
jadores.

3% Materiales siderúrgicos.- El índice de incremento debe-
rá aplicarse de modo exclusivo a l& elemntos de coste de esta
naturaleza.



&.- Combustibles y lubricantes.- Deberá justificarse el ir+
cremento de precios de los ltiricantes, a efectos de pcsible
aplicación del índice de incremento del @sóleo.

5% Vestuario y herramientas.- lM&á acreditarse la norma
obligatoria que autoriza su incranento y el pxcentaje de aumento
respecto a los vecios vigentes en 1979.

Tercero.- Requerir a la Empresa F.O.C.S.A. peticionaria de
la revision de precios, a fin de qw roceda a efectuar las va-
riaciones que procedan en virtud de las expresadas causas, 0 en
su caso, a aleer los fundamentos y aportaciones los documentos
q= justifiquen el estudio de revisión de precios propuesto.

De conformidad con el dictamen anitido por la Conisión de
Urbanismo, se acwrda, por rnanknidad aFobar la realizacio'n del
siguiente gasto según detalle que a continuación se expresa, y
con cargo al Presupuesto Bpecial de Urbanismo 1980.

Pavimentación Avda, Sants de la Pedra.. ......
'1 _

C/. Sevilla
11.402.779  pts.

.................. 1.101.384 "1' C/. Libertad .................
Ampliación presupuesto Fblideportivo Mpal....

721.506 "

Reparación Plaza Ibérica
2.665.gu  ‘1

.................... 516.457 .
Camino Colegio'  Axias fkrch ................. 550.000 "
Obras vallado Vilamar ....................... 885.000 "
Alcantarillado  barrio Ronda Buenos Aires ....
Pavimentación C/= Anérica

1.g00.000 "
................... 2.404.188 "

Pavirrentaci&  C/- Sa@sta/Váscongadas .......
Trabajos pavimentación patio escuela Plaza

2.525.000 "

Iberica ..................................... 180.000 "
Urbanización Plaza en Avda. Neditérraneo ...... 2.000.000
Pavimentación klígono Picasso .............. 1.000.000 "
Arrglo Plaza fedres Blaves ................. 947774 "
Ampliación y complerrentario  del Bseo Tèatonal 3.000.000 "

mal ............... 31.800.000 "

DECLARACION DE URGENCIA MOCION GRUPO U.C.D. SOBRE PARADAS Y
HORARIOS DE TRENES DE R.E.N.F.E.

Previa“a la declaración de urgencia, aprobada por unanimi-
dad, se acordó, incluir en el orden del día de la sesi& u?a mo-
ción del grupo U.C.D. sobre paradas y horarios de trenes de
R.E.N.F.E., que textualmente dice:

Desde primeros de Junio del pesente cuío tres trenes de lar-
go recorrido que habituahnte paraban en nuestra ciudad dejaron
de hacerlo; estos son el Tkl&, el ppularmente denanin&o "Sevi-
llano" y el Rectrotrén Sevilla-Bwcelona. A&os tienen actual-
mente la primera parada en CastelEn cuatio viajan en el sentido
Valencia-Brcelona.  Así mismo etiste un nuevo tren que no existía
con fecha anterior a primeros de Junio denoM.n&o "Rápido" que se
introdujo pra aumentar los servicios de RJZJFE y cuya pri_m?ra pa-
rada despu& de la salida de Valencia es EWriana. -

Bra los usuarios de Sagunto está previsto con un estudio de
horarios un enlace en Castell'on  mdiante las trenes de Cercanías.

Br, otro lado los trenes que circulan en el sentido l33rcelo
na-Valencia con destino en Alicante y Sevilla tanpocotienen  &
rada en Sagunto actualnente.

Es evidente que con estas medidas se pretende dotar de rrayor
rapidez al servicio, pero pese a ello y debido a ser nuestra ciu-
dad la más populosa dela. provincia y

lrroviario sería conveniente solicitar
ser IRI Importante nudo fe-
de RENFE que de nuevo vol-
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viesen a parar todos les trenes mencionados, con lo que también_ _se beneficiar'= los usuarios de la ruta de Aran.
A propósito de la ruta de Aragón y cano detalle de menor im-

portancia se pdría corregir el Imario del tren %ruel-Valencia
que tiene su llegada a Sagunto a las 9 horas 59 min. o el del
tranvía Valencia-Brcelona  que tiene su salida a las 9 kPras 57
min. pra q= Ics viajera que lo hagan en dicho sentido puedan
efectuar el enlace. RX otro lado a la vista del korario de tre-
nes de cerdas se observa una salida de Valencia a las 13.05 y
otra a las 15.05 no efistiendo ninguna a las 14 kDras que parece
la 16s l@&ica para el que tiene que resolver algún asunto de ofi-
cinas.

CLASE 8!
/

Por todo ello el grupo de UCD propone al Pleno Mmicim ge
se solicite de Renfe la parada en Sagmto de los trenes de largo
recorrido arriba mencionados y la edificación del horario de uno
de los dos trenes Tkuel-Valencia o Valencia-Barcelona  pwa que,
en caso de cumplirse los horarios sea posible el erilace."

A la vista de dicha moción, que fe aprobada por unanimidad,
el Pleno de la Corporación Mmicipal toi6 los sigaentes
acuerdos:

PRmo.  - Solicitar de RENF'E que los trenes de largo reco-
rrido que habituaLTente  mraban en nuestra ciudad: Talgo, Yevi-
llano" y el Ellectrotrén  Sevilla-Brcelona, y el tren %pido" Va
lencia-Barcelona, de nueva creación, tergan parada en Sagunto. -

SEEUJ'JDO.- La modificación del horario de mo de los dos tre-
nes, ?Ivruel-Valencia  o Valencia-Barcelona, a fin de que sea posi-
ble efectuar su enlace, por parte de los usuarios de la ruta de
Aragón.

'TERCERO.- Ia salida de la estaci& de Valencia de un nuevo
tren de cercanías a las 14 horas.

Todo ello por considerar que nuestra ciudad es la 16s popu-
lcsa de la provincia de Valencia, y puesto que constituye un irn-
portante nudo ferroviario, las modificaciones prcpmstas  benefi-
ciarían no solo a les usuarios de nuestra ciudad y cmarca, sino
también a los de la mna de Aragjn.

DECLARACION DE URGENCIA CONEXION EMISARIO DE LA PLAYA DE
CANET A DEPURADORA SAGUNTO-PUERTO

Previa la declaración de urgencia, acordada pw unanimidad,
se acordó incluir en el orden del día de la sesi& el exllesado
asmto.

Ell Pleno de la Corpwación Mmicipal, en consecuencia, y a
la vista de la petición formulada por el Ayuntmiento de Canet
sobre construccirjn de un emisario de la playa de Cknet a la depu-
radora de Sagunto-Puerto, con conexión a la Avda. del Naditerr'a-
neo, coincidiendo con el punto de e-che de los vertidos del
nuevo sanemiento de 10s barrios; y visto, asímimo, el informe
conjunto, qm su&ibe el Bigeniero y Arquitecto Nmicipal al
respecto, se acuerda, por manimidad, aceptar el qm se lleve a
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cabo el vertido de las aguas negras procedentes de la aaya de
Canet a la depuradora de Sagunto-Puerto, de rranera rovisional
por el plazo r~É%Imo de dos aks, revisable amalmente, debierdo
urgir la rapida realizactin'de las Cbras de Smeamiento que se
contemplan en el ps'oyecto  co~unto para las playas de Canet de
E3ereng.m y Almrdá (Sagmto). A tal respecto deber& fijarse por
1~s Servicios Técniccs Kuìicipales las cotiiciones Ecnicas y
I3onónicas para llevar a cabo la expesada conexlon.

Por el Presidente de la comisión de Cultura se planteó q=
la traducción al valenciano de la letra del Himo a Sagmto, que
figura en el acto Homenaje al CIFUJENTENAFUO del mimo, se comi-
dere oficial a todos los efectos, dada la conformidad del autor
de la letra original.
Pbr el Sr. Zaplana se denunció que por la tipesa SumInistradora
del Gas Butano se viene cobrando el mimo precio por las bombonas
si suministran a domicilio corro en el almacén de la apresa,
sierdo q= hay una diferencia de precio entre las dos mdalidades
de venta. Asímismo, por la Oorporac5n se acorc35 que se dirija
escrito a dicha empresa suninistradora  a fin de recordarle el
cumplimiento de lo dispuesto en la @den de 4 de Dici&re de
1980 del Ministerio de Hacienda.

Fbr el Sr. rkrtí se pidió que se vigilara el que por los fe-
rinates no se arroje basura a la Av&. 9 d'octubre, así cano
aguas residuales.

Por el Sr. .Albert se pidió qLle se vigilara las terrenas pró-
ximos al Pol@pno Baladre, puesto qw se han convmtido en un
verdadero estercolero.

Y no habiendo r&s asmtos de qw tratar, por la Prsidencia
se levantó la sesión, sietio las Einte bras, de todo lo cual
cm0 Secretario Certifico.
Sr. AlcalhPresidente n

D.

D.

R3fael33ru'García

DI Jo& M& Albert Oliva

Do Qwna García

BeLda
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ACTA EL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.

Eh la ciudad de Sagunto, a treinta de enero de mil novecientos
ochenta y uno, sietio las diecinueve horas, y previa corwocatoria
cursada al efecto, se remen los Señores que ~6s abajo se indi-
can, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación
Municipal.

Fresi;de el Sr. Alcalde-Accidental D. José CWcía Felipe.

sEÑ11REs  AsIsm
SS. Alcalde Accidental:

Setires  Concejales:
DI Mame1 Girona Rubio

D. José García Felipe
Sres.mlkrltesãlAlcalde:

@ Eegok I%brqat Rosello
D. Genaro Peiro Royo

D.
D.
DO
D.
D.
D.
D.

IMi& Sanz Eetiicho
Yk3mel Pi Bovafra
Rafael Bru García
Jaime Vidal l%.lanir
Pedro Segura López
JuliánLópez Martínez
José M. Albert Oliva

U3ulcgiaBenito  &-te
D. FranciscoCastelló  Albert
D. Vicente Dolz Sánchez
@Sara Ayala Maenza
D. José Ekcriche Eido
D. Jülian Ewtí García
D. José M. Sánchez Pérez

Sr. secretario:
D. Luis Caro García

D. Miguel Zaplana García

Sr. Interventor:
D. Joaquín Granage Belda

D. José Luis Hernández Blay
D. Viqilio Julián Sangüesa
&Angeles Ribelles Villar

ExCus~soAsTs~IA D. Valentín Vicente Bonet
Sr. Alcalde-Presidente: EXCUSANSJASIS~IA
D. Manuel Carbó Juan D. Silvestre Borrás Azcona

A C U E R D O S

INDEMNIZACION PROMOTORES EDIFICIO C/.
MEDIO

Queda pendiente y se pasa a inf'orme de
la propuesta de indermización a D. Lucio

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del dk Eintinueve de
diciembre de mil novecientos ochenta, celebrado en segunda como-
catoria, el cual se aprobó por umniínidad.

Seguídamente, se pasó al examen de lce asmtos a tratar adop-
tándose los siguientes:

la Secretaría’ General,
Mezcua Olmedo y denás

prmotores del edificio sito en C/* Ordoñez, I-kmrtos y Remedio,
cano consecuencia de la ~ralización  de las obras e imposibilidad
de ejecución del proyecto de acuerdo con la licencia concedida-


